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Ciudad de México, a 07 de octubre de 2021. 
 

Asunto: Respuesta a solicitud de 
información con folio 331002621000006. 

 
Estimado(a) Solicitante:  

Presente.  
 

En atención a su solicitud de acceso a la información con folio 331002621000006, ingresada el 14 de septiembre 

de 2021, por el Sistema Electrónico SISAI 2.0, mediante la cual requirió: 
 
 

“Descripción de la solicitud: Requiero los oficios emitidos por CENACE desde el año 2015 a la fecha de la 
presente solicitud, en el que requieren el movimiento de alguna (s) unidad móvil de emergencia (UME). Adicional 
requiero conocer a que participante del mercado eléctrico mayorista (mem) le solicitaron dichas unidades, en que 
año, por que periodo,, en que ubicación, cuanta energía y/o potencia proporcionaron en que periodo, si las 
unidades fueron retiradas y regresadas a su ubicación inicial, si a la fecha continúan inyectando , y cuál fue el 
pago que se les hizo por la energía y/o potencia inyectada, en las diferentes ubicaciones y a para las diferentes 
UME, desglosar adicional al pago por la energía y/o potencia inyectada, el pago por trasladar las UMEs a la 
ubicación requerida y si el CENACE incluyo ese pago o el costo lo incurrió el participante del MEM sin 
remuneración. 
 
Datos complementarios: En el entendido que Unidades Móviles de Emergencia son generadores de energía 
eléctrica que por sus características físicas pueden ser trasladadas a diferentes ubicaciones.” (Sic) 
 

Con fundamento en los artículos 1, 61, fracciones II, IV, y V, 121, 122, 124, 126, 130, 131, 132, 133, 134 y 135 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), y con base en la información 

proporcionada por la Dirección de Operación y Planeación del Sistema, la Dirección de Administración del 
Mercado Eléctrico Mayorista y la Dirección de Administración y Finanzas, se hace de su conocimiento que la 

información requerida fue clasificada por el Comité de Transparencia en su Trigésima Sexta sesión General 
Ordinaria del 05 de octubre de 2021 (se adjunta resolución) y en donde se determinó: 

 
1. Respecto de la información solicitada por el particular en el folio 331002621000006, y que 

medularmente consiste en “Requiero los oficios emitidos por CENACE desde el año 2015 a la fecha de 

la presente solicitud, en el que requieren el movimiento de alguna (s) unidad móvil de emergencia 

(UME). Adicional requiero conocer a que participante del mercado eléctrico mayorista (mem) le 

solicitaron dichas unidades, en que año, porqué periodo, en que ubicación (...) si las unidades fueron 

retiradas y regresadas a su ubicación inicial, si a la fecha continúan inyectando..."; Se Confirma la 

Reserva por un periodo de 5 años, lo anterior, con fundamento en los artículos 99, segundo párrafo, 

100 y 110, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

relacionados con el numeral Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información, y con el Manual del Sistema de Información del 



 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Oficio No. CENACE/DG-JUT/684/2021 

 

2 de 3 
 

 

www.gob.mx/cenace 
 

Mercado, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de julio de 2016, concretamente capítulo 

5 “Información Reservada” numerales 5.1; 5.1.1; 5.1.2; 5.1.3; 5.1.4; 5.1.5 incisos a), b) y c); 5.2 y 5.2.2 

incisos b) y f).  

 
2. En relación con la información requerida en la solicitud de información con folio 331002621000006, 

concretamente la relativa energía y/o potencia proporcionaron y en qué periodo, así como valores 

numéricos directamente asociados las mediciones para liquidaciones (pagos) las cuales son parte de 

los insumos utilizados para cuantificar las transacciones que realizan los activos que son representados 

en el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) por un Participante de Mercado y como consecuencia, son 

insumos base para la realización de los cálculos reflejados en los Estados de Cuenta Diarios, 

información la anterior que daría respuesta al requerimiento del solicitante; de conformidad con lo 

previsto en los artículos 113, fracciones II y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en relación con el artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad 

Industrial, y  de acuerdo con los numerales Trigésimo octavo, Cuadragésimo y Cuadragésimo de 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la 

elaboración de Versiones Públicas, así como en los numerales 1.3.1; 2.3.9; 4.1; 4.1.1; 4.1.2; 4.1.3; 

4.1.4; 4.1.5 y  4.2.3 inciso c) del Manual del Sistema de Información del Mercado, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 04 de julio de 2016, específicamente los contenidos en el Capítulo Cuarto 

denominado - Información Confidencial -; se clasifica como confidencial por secreto industrial y 

comercial la información que da respuesta a los requerimientos en comento. Aunado, a que dicha 

información fue entregada con dicho carácter a este Centro Nacional de Control de Energía por los 

participantes del Mercado Eléctrico Mayorista y se debe guardar sigilo acorde a la Cláusula 

"Confidencialidad de la Información", párrafo primero, in fine, de los Modelos de Contrato de 

Participante del Mercado. 

 

Al respecto se informa que las Reglas del Mercado que rigen al Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) se 

integran por las Bases del Mercado Eléctrico y las Disposiciones Operativas del Mercado. 
 

A su vez, los Manuales de Prácticas de Mercado forman parte de las Disposiciones Operativas del 
Mercado y tienen por objeto desarrollar con mayor detalle los elementos de las Bases del Mercado 

Eléctrico y establecer los procedimientos, reglas, instrucciones, principios de cálculo, directrices y 

ejemplos a seguir para la administración, operación y planeación del MEM. 
 

Específicamente el Manual de Estado de Cuenta, Facturación y Pagos en los numerales 1.5, 2.1 y 3.1 
describen los procesos de lo importes abonados y cobrados por el CENACE a los Participantes del 

Mercado para los diferentes conceptos. El proceso de liquidaciones del MEM calcula los importes a pagar 

entre el CENACE y los Participantes del Mercado para las diferentes operaciones en el MEM. A su vez, 
los Estados de Cuenta Diarios tienen como finalidad que los Participantes del Mercado reciban 
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información sobre el detalle de sus actividades de compra y venta de energía eléctrica y Productos 
Asociados y de todas aquellas liquidaciones que correspondan al MEM. 

 
Se emite el presente de conformidad con lo establecido en el artículo 61 fracciones II, IV y V de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y con fundamento en las facultades que le confieren a la 
Jefatura de Unidad de Transparencia, los artículos 3, párrafo primero, inciso A, fracción II.3, 12, párrafo primero, 

fracciones II, IV, V y XII y 16, párrafo primero, fracciones V, XII y XVI del Estatuto Orgánico del Centro Nacional 

de Control de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de abril del 2018. No se omite 
mencionar que el presente documento se encuentra debidamente signado por el suscrito mediante la Firma 

Electrónica Avanzada, cuya cadena de caracteres que le dan legalidad se encuentra al calce. 
 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 
A t e n t a m e n t e, 

 
 
 

Mtro. Leo René Martínez Ramírez. 

Jefe de Unidad de Transparencia. 
 
Por un uso eficiente de papel, las copias de conocimiento se enviarán a través del correo electrónico institucional. 
 
C. c. p. Dr. Ricardo Octavio Mota Palomino. Director General del CENACE. – Para su conocimiento. 
 
LRMR/FFM 
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